
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2000 01395 01.

Frente a la solitud que obra a folio 41 y que remitido desde

el correo alexisj86a,hotmail.com , el Despacho no se pronuncia, en

atención a que el peticionario no es parte en las presentes diligencias y la

cuantía del proceso, impone que se deba actuar por conducto de

apoderado judicial.

Notifíquese.

El Juez,

JAIM

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Secretaria

Notificación por Fstado

1.a providencia anterior se notificó por anotación en estado
lijado hoy a la hora de las 8.00

A. M.

AGO

KATI STFPANIAN I AMY

Secretaria
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2015 00413 00

01'

Téngase en cuenta que el Curador Ad-litem de los

herederos indeterminados de ALFONSO AGUSTIN VALBIENA MEJÍA,

dentro del término de traslado, allegó contestación de la demanda sin

proponer excepciones de mérito (fls. 485 a 486).

Ahora bien, con el fin de continuar el trámite y por ser

procedente, este estrado judicial en cumplimiento a las previsiones del

artículo del articulo 372 del C. G. del P., se convoca "...a las partes para

que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los

demás asuntos re154ona os con la audieciaz)."a)lí )Drevistp, la cual tendrá

lugar el día a las c4( -.9¿-1Vel 
sr) ck f'

° 4/7; fecha en la cual deberán asistir las partes y sus apoderados y

Curador Ad-litem so pena de las consecuencias, procesales, probatorias y

pecuniarias a que haya lugar.

Conforme lo normado en el numeral 90 del artículo 375

del Estatuto Procesal, se advierte a los intervinientes que también se

procederá a realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata

el artículo 373 de la misma codificación.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo

2° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, se adelantará de manera virtual,

para tal efecto, con antelación a la calenda fijada, la secretaría informará

mediante correo electrónico la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se

usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra).

Para los fines de la inspección judicial, la parte actora

dispondrá de la logística necesaria a fin de que en tiempo real se muestre

en su integridad el inmueble al Despacho, mediante videollamada con la



debida grabación; y para que en el mismo se surtan la totalidad de los

testimonios que sean decretados.

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales y

Curador Ad-litem, a fin que dentro del término de ejecutoria del presente

auto, informen al correo electrónico de esta judicatura

(ccto25btcendoj.ramajudicial.qov.co), su buzón de notificaciones

electrónicas, el

actualizados.

de sus representados, testigos y/o peritos debidamente

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,
DC

Secretaría

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en
estado fijado hoy , a la hora
de las 8.00 A.M.

30 4CO2027
KATHERINF STERANIAN LAMY

Secrelaria



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2016 00731 00

Vistas las múltiples solicitudes y actuaciones surtidas, el

Despacho procede a resolver las mismas así:

1. Por ser procedente, se tiene revocado el poder que

fuera conferido por la parte actora, a favor del abogado LUIS HERNANDO

GUERRERO SANTANA, conforme lo dicho a folio 350 de este cuaderno.

2. Reconózcase personería jurídica al abogado JOSÉ

LUIS GONZALEZ, como vocero judicial de la parte demandante para los

efectos y conforme el mandato judicial que milita en el folio 350 de esta

encuadernación.

3. Con el fin de continuar el trámite, se requiere al

demandante a fin que indique el trámite dado al despacho comisorio No.

0058 del 14 de noviembre de 2019, que fuera retirado el día 28 de

noviembre de dicha anualidad (fl. 349 C.1).

Notifíquese.

El Juez,

\ 
\\
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I... D\VGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO 130(i
Secretaria

Notitieuenn, por rstado
I.a providencia anterior se notifico por anotación en es do
Piado hoy , a la hora de las 8

A ̀,1

30 AGO 2021
KAitiFmNr. STITANIAN I,AMY

Secretaria
hmb





JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 11.0013103025 2017 00096 00.

Advierte el Despacho que la parte ejecutante no ha

acreditado gestiones encaminadas a la notificación al acreedor

hipotecario ejecutado, concretamente el emplazamiento dispuesto en

auto de 9 de diciembre de 2019, y se reitera, las medidas cautelares

decretadas no se han materializado por conducta atribuida al extremo

ejecutante, por tanto, requiérasele en los términos del inciso primero del

artículo 317 del C.G.P., para que en el término de 30 días, contado a

partir de la notificación de esta providencia, allegue los soportes del

trámite de notificación o actúe en los términos de ley.

El abono reportado por la parte ejecutante a folio 117 - C2,

téngase en cuenta y el mismo será imputado en el momento oportuno.

En lo que a la solicitud elevada a folio 121 del cuaderno 2 se

refiere, previo a resolver sobre esta, requiérase a la peticionaria para

que acredite el interés en esta causa, toda vez que, ella no es sujeto

procesal dentro de la misma y el señor "Jorge Enrique García Pedraza"

tampoco; con todo, se debe poner de presente que por la cuantía de

esta actuación, deberá actuar a través de apoder do judicial.

Notifíquese.

El Juez,

JAIM RR AHE HA



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO IW BOGOTA, D.C.
Secretaria

Notificación por Istado
La providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy . a la hora de las 8.00

A. M.

:3 Ci AGO at21
Scc Mario

CCRC
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2017 00351 00.

Teniendo en cuenta que el vocero judicial de la parte

demandada dentro del trámite verbal, solicitó librar mandamiento de pago

por las costas procesales, de conformidad a los artículos 306 y 422 del

Código General del Proceso, y en concordancia con lo dispuesto en el

artículo 430 ibídem y en la sentencia de fecha 14 de febrero de 2020 (fls.

470 a 472 0.1), aprobadas mediante auto de fecha 12 de marzo de 2021

(fls. 497 0.1), el Juzgado DISPONE:

Librar mandamiento ejecutivo en contra de LEON

RAMIRO ROJAS RUEDA, para que en el término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este proveído, pague en favor de

CONSTRUCCIONES LA GRAN FORTUNA & CIA. LTDA.- EN

LIQUIDACIÓN, la suma de $6.150.000,00, por concepto de las costas

procesales aprobadas mediante auto de fecha 12 de marzo de 2021 (fls.

497 Cl).

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada,

conforme a lo normado en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de

2020, puesto que la solicitud de ejecución se realizó por fuera del término

establecido en el inciso 2° del artículo 306 del Estatuto Procesal.

Notifíquese.

El Juez,



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificó por anotación en estado
lijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M.

30 AGO 21
Secretario

limb
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veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2017 00419 00.

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase

y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de

Bogotá, en decisión de segundo grado de fecha 29 de julio de 2021 (fl.

11-17 C. 3).

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DIll, CIRCUITO DF. BO iOTA,
Secretaria

Notificación por Fstado
I.a providencia anterior se notificó por anotación n estado
fijado hoy , a la hora de s 8.00

A. M.

Ío AGO 2021
KATI IFRINF STFPANIAN LAMY

Secretaria
hmb



0 t



•

•

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2017 00512 00

En atención a lo pedido a folio 156, por secretaría líbrese

un nuevo despacho comisorio, en los mismos términos del obrante a folio

151.

ccrc

Notifíquese.

El Juez,

.1111(iAIX) 25 CIVIL DEL mi:HIT° DE BOGOT; . . .
Secretaria

Notificación por Estado
I.a providencia anterior se notifico por anotación en eltatt6
lijado , a la hora de las 8.00

A. M.

1 AGO 202/
Secretario
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2017 00526 00

Previo a decretar la terminación de las diligencias (fl. 209),

las partes deberán solicitar la terminación del proceso bajo las formas

establecidas en el Código General del Proceso, en especial los artículos

312 y 316 de dicha codificación, disposiciones estas que no establecen la

terminación anormal de un proceso de restitución de tenencia, por pago

total de la obligación, más aun cuando ya se ha dictado sentencia.

Notifíquese.

El Juez,

AHEJAIME CHA

N\ *
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

Secretaria

Notificación por Estado
I,a providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

AGO 2024I

Secretario
CCrC

HA





veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2017 00597 00

Vista la publicación del emplazamiento (fl. 309 C.2),

secretaría proceda a su inclusión del proceso en el Registro Nacional

de Personas Emplazadas.

De otra parte, se reconoce personería jurídica al

abogado MARIO FERNANDO BURBANO ACHICANOY, como

apoderado judicial sustituto de ALEXANDER FRANCO BERNAL e

IVÁN ROBERTO FRANCO BERNAL, para los efectos y conforme el

mandato de sustitución obrante al reverso del folio 313 del presente

cuaderno.

Notifíquese.

El Juez,

JAIM

JUZGADO 25 CIVIL DEI, CU('UITO 1)1j 130(i(
Secretaria

Notificación por 1.siado
I.a providencia anterior se notifico por anotación en esta
lijado liov a la hora de las 8.00

30 AGO fe21
STITANIAN I.AMY

Secretaria

o

hmb
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veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2017 00785 00.

Visto el informe secretarial antecede, por estar

ajustada a derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación

de costas realizada por la secretaría (fl. 28 C.3).

Secretaria, proceda a la remisión de las diligencias a la

OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL

CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al

presente auto, siempre y cuando se cumpla los requisitos para su envío.

Ofíciese.

Notifíquese.

El Juez,

JAIME

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGO
Secretaría

Notificación por Estado
I,a providencia anterior se notifico por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las &N

A. M.

30 AqUgr
Hmb

HA





•

veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2017 00857 00.

Vista la solicitud de nulidad que antecede (fls. 1 a 64

C.2), con apoyo en lo normado en el inciso 3° del artículo 129 del C.

G. del P., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días

del mismo.

De otra parte, se reconoce personería jurídica al

abogado, como apoderado judicial de la demandada CLAUDIA

CONSUELO NAVARRO YOMAYUZA, para los efectos y conforme el

poder obrante a folio 1 del presente cuaderno.

Obre en autos el pronunciamiento que frente a la

nulidad propuesta hizo la parte actora (fls. 65 a 67 y 69 a 71 C.2), y

remítase copia digital de dicha foliatura al abogado JAEL SANABRIA,

en atención a lo pedido a folio 68 del presente cuaderno.

Notifíquese.

El Juez,



Hmb

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Secretaria

Notificación por Estado
I.a providencia anterior se notifico por anotación en estado
Fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M. .

10 AGO 2021
Secretario

2



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2017 00857 00.

Vencido el término de inclusión en el Registro Nacional

de Procesos de pertenencia, a partir de la notificación por estado, este

estrado judicial designa como Curador Ad-litem de los herederos

indeterminados de EDUARNO NAVARRO SERPA, a quien ya ostenta

dicho cargo respecto de las personas indeterminadas, esto es el

abogado HERNANDO ANTONIO LEIVA PAEZ, contándole el término

para contestar la demanda, a partir del día siguiente a la contestación

de la demanda.

Notifíquese.

El Juez,

JAIME

JUZGADO 25 CIVIL DEL C112CUITO D
Secretaria

Notificación por l'.sladó
In providencia anterior se mili fic6 por anotación en
fijado ho. , a la hora de las

A.M.

30 AGO 21Y21
Secretario

ado

Hmb
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2018 00049 00.

Atendiendo que el plazo de suspensión del proceso

establecido en auto de fecha 04 de diciembre de 2020 (fl. 9 C.2) feneció, el

Despacho reanuda las presentes diligencias, con apoyo en lo normado en el

articulo 163 del C. G. del P.

En virtud de lo decidido anteriormente, el Juzgado

requiere a los dos extremos procesales a fin que dentro del término de

ejecutoria del presente auto, precisen si las presentes diligencias deben

continuar; vencido el mismo, ingresen las actuaciones con el fin de

continuar el trámite.

Notifíquese.

El juez,

JAI

JUZGADO 25° CIVIL DEL CIRCUI
DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por
ESTADO No.
Hoy  C AGO 2021
La Sria.

KATHERINE STEPANIAN LAMY





JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2018 00212 00.

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo que la

parte actora no dio cumplimiento al requerimiento realizado en auto de

fecha 11 de diciembre de 2019 (fl. 11 C.3), el Despacho, con fundamento en

el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P., decretará la terminación por

desistimiento tácito de la presente actuación.

Por lo expuesto, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO

TÁCITO del presente proceso EJECUTIVO ACUMULADO promovido por

JORGE ANDRÉS BALLEN CASTILLO, contra TRAINING INT S.A.,

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y el levantamiento

de todas las medidas cautelares decretadas y practicadas; de existir

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad judicial o

administrativa a que haya lugar.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que

sirvieron como base para la presente demanda, con la constancia de que el

proceso se terminó por desistimiento tácito, a favor y costa de la parte

actora.

sistema.

CUARTO: ARCHIVAR el proceso previas anotaciones en el

Notifiquese.



El Juez,

/

VARR MAHECHA

(2),

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCU1

Secretaria

Notificación por E ado

La providencia anterior se notifico por a on en estado
fijado hoy a la hora e las 8.00

30 kb 2021
KATIIERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2018 00212 00.

En atención a lo solicitado por la DIAN a folio 120 del

presente cuaderno, por ser procedente, se ordena poner a disposición de

dicha entidad la medida cautelar que pesa sobre el inmueble identificado

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20163228. Ofíciese como

corresponda.

Notifíquese.

El Juez,

JAI

JUZGADO 25 CIVIL DFI. CIRCUITO DE 13(

Secretaría

Notificación por Estado

providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy . a la hora de las 8.00

A.M.

30 AGO 2021'
KATHERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria

AHECI*A/



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2018 00248 00.

Obre en autos el despacho comisorio No. 0026 del 17

de febrero 2020, debidamente diligenciado por la Alcaldía Local de

Teusaquillo (fls. 148-160 0.1).

De no mediar solicitud alguna pendiente de trámite,

por secretaría, previas constancias de rigor, archívese de forma

definitiva el proceso.

Notifíquese.

El Juez,

JAIME C

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, .0
Secretaría

NotificaciOn por Estado
I.a providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A. M.

30 AGO 2021
KATHERINE STEPAN IAN I,AMY

Secretaria
CCRC

ECI4A
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veintiuno.

c,v17-

-/
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2018 00301 00.

Atendiendo que el Curador Ad-litem designado

mediante auto de fecha 09 de marzo de 2020 (fl. 260), a folios 277 a

279 del presente cuaderno indicó que ostenta tal calidad dentro de

más de 5 procesos, evidencia este juzgador que el mismo se

encuentra excusado a fin de ejercer como Curadora en la presente

actuación, de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del

artículo 48 del C. G. del P.

Así las cosas, el Despacho con sujeción a lo normado

en el 48 del Estatuto Procesal, ordena relevarlo y en consecuencia

nombrará como nueva Curadora Ad-Litem, a la abogada MYRIAM

ALICIA MIER CARDENAS1.

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al

designado(a) que cuenta con cinco (5) días contados a partir del

recibido de dicha comunicación a fin de aceptar el cargo, informando

para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de esta judicatura

ccto25btcendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del

C. G. del P.

De manifestarse la aceptación del cargo, por

secretaría remítase copia digital del expediente, al correo electrónico

del(a) Curador(a) designado(a), advirtiéndole que el término para
1
myriammierhotmail.com



contestar la demanda le correrá a partir del día siguiente al envío de

tales piezas procesales.

Finalmente, frente a la solicitud de dictar sentencia

anticipada, elevada por el vocero judicial de la demandada

determinada (fi. 264-267), el Despacho pone de presente, que lo allí

alegado es algo que debe resolverse una vez se cuenten con los

elementos probatorios necesarios, a fin de establecer su dicho, por lo

que dictar dicha providencia en este estadio procesal, se torna

prematuro.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCIJITO DI 1 (GOT
Secretaria

NotificaeiOn por Estado

I,a providencia anterior se notificú por anotació en estado
fijado hoy , a la hora de as 8.00

A. M.

¡3 O ACU 2021
Secretario

limb



In,/1
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2018 00330 00

Advierte el Despacho que el Juzgado 21 de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad informó haber remitido el

el proceso seguido por el Patrimonio Autónomo FC Refinancia contra

Iván Enrique Mejía Rubio, a los juzgados de ejecución de sentencias

(Fl. 206).

Que por parte de este juzgado se ofició a la Oficina Civil

Municipal de Ejecución de Sentencia a fin de que indique el juzgado al

cual le correspondió el conocimiento de esa causa, a fin de que tramite

el Oficio No. 00742 de 19 de mayo de 2021 (Fl. 208), sin que esa

autoridad haya atendido esa solicitud, por secretaría, requiérase

nuevamente a dicha oficina por oficio, a fin que dé respuesta a lo

peticionado, indicándosele que dicha inform ción se requiere co

extrema urgencia.

Notifíquese.

El Juez,

JAI

.IOLGADO 25 CIVIL OH. (ICIrro DE B OÍA.

Sectelaria

Notificación por Estado
.:1 providencia anterior se notifico por anotaciOn en estado fijado hoy

. a la hora de las 8.00 A M.

3O ,$G0 2021, 
crclar lo

CCRC

AH HA
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veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2018 00452 00.

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase

y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de

Bogotá, en proveído de fecha 31 de mayo de 2021 (fl. 126 C. 3).

De no mediar solicitud alguna pendiente de trámite,

por secretaría, previas constancias de rigor, archívese de forma

definitiva el proceso.

Notifíquese.

El Juez,

CCRC

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOCOI
Secretaría

NotificaciOn por F:stado
La providencia anterior sc notific6 por anolackin en es do

ado hOV . a la hora de las It.nr-
A.M.

3 fa Acio 20'21
KAL STITANIAN [AMY

Secretaria
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veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2018 00576 00.

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase

y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de

Bogotá, en decisión de segundo grado de fecha 10 de junio de 2021

(fl. 31-42 C. 4).

En a tención a lo pedido a folio 336 del presente

cuaderno, al haberse negado las pretensiones de la acción, se decreta

la cancelación y el levantamiento de todas las cautelas aquí

decretadas; previa verificación de la existencia de embargo de

remanentes, oficiese como corresponda.

Por secretaria, procédase a la liquidación de costas.

Notifíquese.

El Juez,

)VIAHECHA

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUI
Secretaria

Not ficae kín poi rIsiado
.a providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy . a la hora de las 8.00

A. M.

30 AGO MI
KATHERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2018 00610 00.

Visto el informe secretarial antecede, se torna

necesario realizar nuevamente la liquidación de costas por parte de la

secretaría (fl. 518,C.1), para que la misma tenga en cuenta que, fueron

tres las demandadas condenadas a pagar costas procesales en auto

de 20 de noviembre de 2019 (Fls. 8 — 10, 0.2), por un valor total de $

1.500.000 y no $ 2.000.000, como allí se indicó.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ ).
Secretaria

Notificaeitin por listado

I a providencia anterior se notilled por anotacion en estado
lijado hoy . a la hora de las 8.00

A.M

n AM) ni
Secretario

CCRC

R o AHECHA



•

•



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO •

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00066 00.

Visto el informe secretarial antecede, por estar

ajustada a derecho, el Despacho imparte aprobación a la actualización

de la liquidación de costas realizada por la secretaría del Despacho (fl.

156 C.1).

Por secretaría, remítase las diligencias, como fuera

ordenado en el último memorial del auto de fecha 09 de diciembre de

2019 (fl. 103C.1).

Notifíquese.

El Juez,

JAIM RO A ECHA

JUZGADO 25 CIVIL Drl. CIRCUITO DE B
Secretaria

Notificación por Fsiado 
.a providencia anterior se notificó por anotiteiOn en estado
lijado hoy . a la hora de las 8.00

A.M

^
0"k
Secretario



t • I.



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00153 00.

Mediante auto del 15 de marzo de 2019, tras considerar

que se reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el auto ejecutivo a

favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LUCRECIA NOVOA DE

ROJAS, JULIO CESAR ROJAS RIVEROS, ALFONSO SALAZAR

JARAMILLO y MERCANTIL FERRETERA S.A.S., por los conceptos del

capital de un pagaré, más los réditos remuneratorios y moratorios, allí

indicados; dicho proveído se notificaron a los ejecutados ALFONSO

SALAZAR JARAMILLO y MERCANTIL FERRETERA S.A.S., por aviso,

quienes dentro del término legal guardaron silencio, por su parte, frente a

los demandados LUCRECIA NOVOA DE ROJAS, JULIO CESAR ROJAS

RIVEROS, se notificaron por intermedio de Curador Ad-litem, quien no

propuso medios exceptivos.

Así las cosas y dado que de los documentos arrimados

como base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones

ejecutadas por lo que al tenor del artículo 440 del C. G. del P.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en

los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de marzo de 2019.

SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes

embargados y de los que se llegaren a embargar.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo



reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como

agencias la suma de $  g/0004930. Liquídense.

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con

observancia de lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE

APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE

EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al presente auto,

siempre y cuando se cumpla los requisitos para su envío. Ofíciese.

Notifíquese.

El Juez,

NOTIFICACION POR
La anterior providencia se notifica Po
ESTADO No.
Hoy

KATHERINE STEPANIAN LAMY •



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00191 00.

En atención a las diferentes peticiones y actuaciones que

anteceden, el Despacho, si sirve proveer de estas en los siguientes

términos:

1. Obre en autos el despacho comisorio No. 003 del

16 de enero de 2020, devuelto sin diligenciar por el Juzgado 12° Civil

Municipal de Barranquilla (fls. 338-342).

2. En atención a lo anterior y lo pedido a folio 362 por

la parte actora, por secretaría, líbrese un nuevo despacho comisorio en los

términos del auto de fecha 17 de julio de 2019 (fl. 188 C.1), pero con destino

al Juzgado 4° Civil del Circuito de Barranquilla-Atlántico, con los respectivos

insertos de manera digital, y dicho despacho comisorio deberá remitirse de

forma directa por la secretaría al estrado judicial en mención.

3. Por ser procedente se reconoce personería jurídica

al abogado OSWALDO JOSÉ DE ADRIES MEHECHA, como apoderado

judicial de la demandada COMPAÑÍA DE JESUS, conforme el poder

obrante a folio 349 del presente cuaderno.

4. En consonancia con lo anterior, téngase notificada

por conducta concluyente a la demandada referida, a las voces del inciso 2°

del artículo 301 del C. G. del P., a partir de la notificación por estado de esta

decisión; secretaría proceda a controlar los términos de traslado de la

pasiva, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la remisión

por correo electrónico de la copia digital del expediente a su procurador.

5. Finalmente, secretaría de cumplimiento a lo

ordenado en el inciso 4° del auto adiado 05 de marzo de 2020 (fl. 263)



Cumplido todo lo anterior, ingresen las actuaciones al

Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese.

El Juez,

JAIME

.1(1/CADO 2.6 CIVIL DFI. CIRCUITO DI BOGOTÁ, D
Secretaria

Notificación or Fstado
I.a providencia anterior se notified por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M.

3 G AGO 2021
KATIILRINF SI ITANIAN LAM'

Secretaria
hmb

RO HECHA

•



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00203 00.

Visto el informe secretarial antecede, por estar

ajustada a derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación

de costas realizada por la secretaría (fl. 25 0.3).

Secretaria, proceda a la remisión de las diligencias a la

OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL

CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al

presente auto, siempre y cuando se cumpla los requisitos para su envío.

Ofíciese.

Notifíquese.

El Juez,

JAI

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE I )(;01 D C
Secretaría

Notificación por Istado
I.a providencia anterior se notificó por anotación en estado
lijado Ii y . a la hora de las 8.00

30 AGO 202/
S: Cc teta rio

Hmb

RFkO MASÉCHA





JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00213 00.

Previo a continuar el trámite, evidencia esta judicatura que

en las fotografías y video de la valla fijada (fl. 152 y 153), la misma, sólo se

fijó en el inmueble con nomenclatura 81-12, correspondiente a un inmueble

de tres pisos con fachada en ladrillo; sin embargo, en la dirección 81-18,

que corresponde también a un inmueble de tres plantas cuya fachada en

sus pisos segundo y tercero se encuentran pintadas de color verde, no se

fijó publicación alguna, situación ésta que debe ser subsanada por la parte

actora procediendo a fijar en dicha dirección, otra valla, puesto que en la

demanda se indicó expresamente que el inmueble objeto de usucapión se

encuentra ubicado en la "...CARRERA 93 Número 81-12 y 81-18..." (fl. 71).

Para el cumplimiento de lo anterior, la parte actora cuenta

con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por

estado del presente auto, so pena de tener por desistida la acción, conforme

lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P.

De allegarse fotografías de la nueva valla, por secretaría

procédase a su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de

Pertenencia, y vencido el término respectivo, dese cumplimiento a lo

ordenado en el inciso final del auto de fecha 01 de j

Notifíquese.

El Juez,

lo de 2020 (fl. 157).



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, ac.
Secretaria

Notificación por Estado
la providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M.

O AGO 2021
Secretario

hinb

•



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00313 00.

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo

que se admitió en proceso de liquidación judicial a la ejecutada

SERINGEL SAS., conforme lo normado en el numeral 12° del

artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, por secretaría, remítanse copia

digital de las diligencias a la Superintendencia de Sociedades para lo

de su cargo, y póngase a disposición de dicha entidad las cautelas

decretadas respecto de la sociedad en mención. Ofíciese como

corresponda

Ahora bien, como quiera que la parte actora manifestó

expresamente que deseaba continuar la acción contra los garantes (fl.

212 0.1), se tiene en cuenta que la presente actuación continúa

exclusivamente contra los ejecutados ALEXANDER SAAVEDRA

FERRERIA y FERNANDO SAAVEDRA.

Por lo anterior, y con el fin de continuar el trámite,

como fuera ordenado en auto de fecha 19 de marzo de 2021 (fl. 203

Cl), se requiere a la parte actora para que proceda a la intimación del

demandado ALEXANDER SAAVEDRA FERRERIA, en la forma allí

indicada, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la

notificación por estado del presente auto, so pena de tener por

desistida la presente acción (numeral 1° artículo 317 C. G. del P.).

Notifíquese.



El Juez,

JAI

1 .

\sk

JC/CADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOX
Secretaria

I,a providenela anterior se notificó por anotaciOn en es\11/4ita ,

Notificación por Estado 

írjado hoy , a la hora de las 8.00
A.M.

30 AGO 2021
Secretario

M ECHA



veintiuno.

)'
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00377 00.

Visto el recurso de reposición, propuesto por la vocera

judicial de la parte ejecutante (fl. 41 0.1), contra el auto de fecha 12

de marzo de 2021 (f1.40 Cl) mediante el cual se requirió al extremo

actor para que acreditara el trámite del aviso de notificación a los

ejecutados, so pena de tener por desistida la acción.

Delanteramente observa el Despacho, que el auto

atacado habrá de ser revocado en el entendido que con los

documentos anexos al recurso horizontal se acreditó la notificación por

aviso de los convocados por pasiva (fls. 43-55 0.1) documental esta

que no obraba en esta foliatura y razón por la cual esta judicatura

realizó el requerimiento, debiéndose entonces revocar la decisión en

comento, como ya se había dicho, por cuanto le asiste razón a la

recurrente.

Adicional a lo anterior se procederá a tener por

notificados a los demandados, precisando que estos, dentro del

término de traslado de la demanda, se mantuvieron silentes.

Por lo brevemente expuesto el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 12 de marzo

de 2021 (f1.40 0.1).



SEGUNDO: TENER notificados por aviso a los dos

ejecutados, a partir del día 02 de octubre de 20201 (fls 44 y 50 0.1),

quienes dentro del término de traslado de la demanda se mantuvieron

silentes.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D C
Secretaria

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00 A.M.

30 ALU 2021
KATIIERINE STEPANIAN I.AMY

Secretaria

Hmb

1 Día hábil siguiente a la fecha de entrega de los avisos de notificación.

2



6c1
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00377 00.

Mediante auto del 02 de julio de 2019, tras considerar que

se reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el auto ejecutivo a favor

del BANCOLOMBIA S.A., contra ECOBLUE S.A.S., y JAVIER EDUARDO

RAMÍREZ CORRECHA, por los conceptos del capital de un pagaré, más los

réditos remuneratorios y moratorios, allí indicados; dicho proveído se

notificaron a los ejecutados por aviso, quienes dentro del término legal

guardaron silencio.

Así las cosas y dado que de los documentos arrimados

como base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones

ejecutadas por lo que al tenor del artículo 440 del C. G. del P.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en

los términos del mandamiento de pago de fecha 02 de julio de 2019.

SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes

embargados y de los que se llegaren a embargar.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo

reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como

agencias la suma de $  0 •°°0 ---. Liquídense.

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con

observancia de lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.



QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE

APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE

EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al presente auto,

siempre y cuando se cumpla los requisitos para su envío. Ofíciese.

Notifíquese.

El Juez,

JA

JUZGADO 25°

La anterior providencia s
ESTADO No.
Hoy  232:1143 o 
La Sria.

RRO AHECHA

2)

IRCUITO

KATHERINE STEPANIAN LAMY



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00404 00.

Atendiendo el informe secretarial que antecede, por

haberse interpuesto dentro del término procesal oportuno el recurso de

alzada (fls. 22-23 0.2), respecto del auto de fecha 23 de julio de 2021

(fl. 21 C.2), el Despacho, conforme lo normado en el numeral 60 del

artículo 321 del C. G. del P., concede el recurso de apelación

propuesto, en el efecto devolutivo ante la Sala Civil del Tribunal

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., por secretaría, previas

formalidades del artículo 326 ib., remítanse copia digital del presente

cuaderno al superior para lo de su cargo.

Parte apelante proceda a acreditar el pago del arancel

del caso, dentro del término respectivo, so pena de ser declarada

desierta la alzada.

Notifíquese.

El Juez,

JAIM

JUZGADO 25 CIVIL DEI. CIRCUITO DE 13 AY
Secretaria

Notifiestei,ni por Fstado
la providencia anterior se notific6 por anotaciOn c o
fijado hoy a la hora de las 8.00

A Ni

3 0 AGO 2021
Sec.! retado



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00421 00.

Vista la solicitud que antecede, formuladas por la parte

actora, referente a incluir el proceso en el Registro Nacional de Persona

Emplazadas, con el fin de surtir el emplazamiento, el Despacho niega la

misma, en el entendido que la publicación del emplazamiento de los

demandados, fue ordenado desde el auto admisorio de la demanda (fl. 37) y

reiterado en proveídos del 11 de diciembre de 2019 (fl. 62), 05 de marzo de

• 
2020 (fl. 63) y 30 de julio de 2021 (fl. 80 C.1), razón por la cual la parte actora

deberá proceder de conformidad y cumplir con la carga procesal que ya le fue

impuesta, resaltando que la vigencia del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio

de 2020, en cuanto a los emplazamientos, se predica para aquellos que no se

hayan ordenado conforme las previsiones del Código General del Proceso,

puesto que la vigencia del referido Decreto no es retroactiva, sino hacia el

futuro.

Con el fin que se surta el emplazamiento indicado

anteriormente, este estrado judicial requiere al extremo demandante para que

proceda a realizar dicha publicación, para lo cual se otorga el término de

treinta (30) días, el cual empezará a correr a partir del día siguiente a la

notificación por estado del presente auto, so pena de tener por desistida la

acción, conforme el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P.

Notifíquese.

El Juez,

JAIME



hmb

JUZGADO 25 CIVIL DLI. JITO DE BOGOTÁ, D.C.
Secretaria

Notificación por listado
La providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A. M.

,12 o AGO 2021
KATHERINF STEPANIAN LAMY

Secretaria

•

•



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00457 00.

Atendiendo que el Curador Ad-litem designado

mediante auto de fecha 01 de junio de 2020 (fl. 134), a folios 142 a

157 del presente cuaderno indicó que ostenta tal calidad dentro de

más de 5 procesos, evidencia este juzgador que el mismo se

encuentra excusado a fin de ejercer como Curador en la presente

actuación, de conformidad con lo establecido en el numeral 70 del

artículo 48 del C. G. del P.

Así las cosas, el Despacho con sujeción a lo normado

en el 48 del Estatuto Procesal, ordena relevarlo y en consecuencia

nombrará como nueva Curadora Ad-Litem, a la abogada LORENA

MARTÍNEZ ARCOS1.

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al

designado(a) que cuenta con cinco (5) días contados a partir del

recibido de dicha comunicación a fin de aceptar el cargo, informando

para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de esta judicatura

ccto25btcendoj.ramajuciail.qov.co , so pena de dar aplicación las

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del

C. G. del P.

De manifestarse la aceptación del cargo, por

secretaría remítase copia digital del expediente, al correo electrónico

del(a) Curador(a) designado(a), advirtiéndole que el término para

1 Imartinezccgabogados.com



contestar la demanda le correrá a partir del día siguiente al envío de

tales piezas procesales.

Notifíquese.

El Juez,

.1111GAIX) 25 CIVIL DEL CIRC ITO DI. 3 GOTA, D.C.
Secretar

Notificación por stado
I.a providencia anterior se notifico ano estado
fijado hoy , a la hora de O s 8.00

A.M.

2C AGO 2021
Secretario

Hmb

AHECHA

•

•



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00629 00.

Vistas las múltiples solicitudes y actuaciones surtidas, el

Despacho procede a resolver las mismas así:

1. Teniendo en cuenta que a través de escrito

radicado el 30 de julio de 2021 (fl. 77 C.1), se allegó memorial mediante el

cual indica que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.-FNG, se

subrogó en los créditos aquí ejecutados, hasta por el pago realizado por

dicho Fondo, que asciende a la suma de $120.749.421,00 (reverso fl. 71

0.1); teniendo en cuenta que el memorial contentivo de la subrogación así

como sus correspondientes anexos, dan cuenta del cumplimiento de lo

normado en los artículos 1666 y siguientes del Código Civil, este Despacho

acepta el mismo hasta el monto pagado.

2. Conforme cesión de créditos realizada por el

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG, a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES S.A. CISA (fl. 75-76 C.1), por ser procedente, se acepta la

cesión de créditos en comento, entre las partes en cuestión.

3. Por ser procedente, se reconoce personería

adjetiva al abogado HECTOR JAIME FARIAS MONGUA, como

apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, para los

efectos y conforme el poder obrante a folio 71 del presente cuaderno.

4. Téngase notificada por aviso a la ejecutada

JOHANNA TELLEZ, a partir del día 19 de julio de 2021 1 (reverso fl. 590.1),

quien dentro del término de traslado de la demanda se mantuvo silente.

1 Día hábil siguiente a la fecha de entrega del aviso de notificación.



5. Visto lo pedido por la demandada en mención (fl.
78 C.1), a su costa, expídase la certificación deprecada.

6. Integrado el contradictorio, y en aras de garantizar

el derecho de contradicción y defensa, conforme lo normado en el numeral

1° del artículo 443 del Estatuto Procesal, se corre traslado a la parte actora

de las excepciones obrantes a folios , por el término de diez (10) días, para

que aporte o solicite las pruebas pertinentes.

Notifíquese.

El Juez,

\s

JAIM\

JUZGADO 25 CIVIL DEL aRcurro DE BOG TA, D.C.
Secretaria

NotificaclOn por rstado
I,a providencia anterior he MI ificci por anotacion e
fijado lio . a la hora de la.

A.M.

30 AGO 2021
See retar io

hmb

estado
8.00

AH CHA
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00665 00.
y

Obre en autos la devolución del oficio de inscripción de la

demanda, que fuera remitido por la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos (fls. 99-100). Por secretaria líbrese un nuevo oficio en tal sentido.

Frente a la solicitud obrante a folio 97, elevada por el

vocero judicial de la parte actora, en el sentido que se elimine de los oficios

librados el folio de matrícula del predio de mayor extensión, el memorialista

deberá estarse a lo ordenado en el inciso 6° del auto admisorio de la

demanda (fl. 81), en donde expresamente se ordenó inscribir la demanda en

folio de matricula del predio de mayor extensión, decisión frente a la cual no

se elevó reparo alguno y adquirió la respectiva firmeza.

Por lo anterior y con el fin de continuar el trámite, se

requiere a la parte actora con el fin que acredite la inscripción de la

demanda y acredite la radicación de los demás oficios, dentro del término

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado del

presente auto, so pena de tener por desistida la acción, conforme lo

normado en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P.

Notifiquese.

El Juez,



JUZGADO 25 CIVIL DEL mamo DL BOGOTA. D.c
Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M.

3.0 AGO 2021
Secretario

hmb

•

•
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00670 00.

En atención a lo manifestado por el abogado ALLAN

MAURICE LOMBANA URIBE, el Despacho no emite pronunciamiento alguno,

por cuanto no obra poder de sustitución a su favor, por ende es no dable

aceptar renuncia a un mandato inexistente.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEI, CIRCUITO DE BOGOTÁ. I
Secretaria

Notilicac ion por hstado
.a pro,. idencia anterior se rIntitico por anotackm en estado
10ado ho .a la hora de las 8.00

A M.

3 0 AGO 2021
KATI !EME STITANIAN LAMY

Secretaria



veintiuno.

Z4

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00750 00.

Teniendo en cuenta lo manifestado a folio 54 del

presente cuaderno, se decreta el emplazamiento de la sociedad

demandada, de conformidad con lo establecido en los artículos 293 y

108 del Código General del Proceso. Secretaria proceda conforme lo

ordenado en el artículo 100 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio

de 2020.

Cumplido lo anterior, ingresen las actuaciones al

Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda

Notifíquese.

El Juez,

MAhliCHA

JUZGAD() 25 CIVIL DEI CiRcurro DE BO 'ffrik. D.
Secretaria

Notilicac ion por Lsiado
.a providencia anicroir se notifico por anona:1On en estado
Fijado hoy , a la hora de las g.00

A. M.

30 ACO 2021.
Secretario



411- "



veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2019 00760 00.

Atendiendo que el Curador Ad-litem designado

mediante auto de fecha 12 de marzo de 2020 (fl. 110), a folios 117 a

122 del presente cuaderno indicó que ostenta tal calidad dentro de más

de 5 procesos, evidencia este juzgador que el mismo se encuentra

excusado a fin de ejercer como Curador en la presente actuación, de

conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del C.

G. del P.

Así las cosas, el Despacho con sujeción a lo normado

en el 48 del Estatuto Procesal, ordena relevarlo y en consecuencia

nombrará como nueva Curadora Ad-Litem, a la abogada CLAUDIA

PATRICIA MERLANO MTÍE 1.

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo

telegrama, comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al

designado(a) que cuenta con cinco (5) días contados a partir del

recibido de dicha comunicación a fin de aceptar el cargo, informando

para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de esta judicatura

ccto25btcendojsamaiuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del

C. G. del P.

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría

remítase copia digital del expediente, al correo electrónico del(a)

1 claudia_merlano_martinez@hotmail.corn



Curador(a) designado(a), advirtiéndole que el término para contestar la

demanda le correrá a partir del día siguiente al envío de tales piezas

procesales.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEI. CIRCUITO DE BOGOTA. D. '
Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificti por anotación en estado
lijado hoy a la hora de las 8.00

AM

3 a.-AGO 2021
•

Secretario

CCRC



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2019 00765 00

Previo a pronunciarse el Despacho de los escritos

allegados por el demandado RAMIRO RAMIREZ PLAZA (fls. 160-162), se

requiere a la parte actora para que allegue las constancias de notificación a

dicho extremo procesal, a fin de establecer si su intimación se surtió por

aviso.

Ahora bien, como quiera que no se ha integrado el

contradictorio, se requiere a la parte demandante con que realice dicha

carga procesal, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de

la notificación por estado del presente auto, so pena de tener por desistida

la acción, conforme lo normado en el numeral 1° del articulo 317 del C. G.

del P.

Notifiquese.

El Juez,

PL Al)()25 CIVIL 1)11CIRC1.1.1.(i1)1, B
Secretaria

Niolifiericirni por Fstadit

 \

A \ MA ECHA

"IlA Y

I a providencia tonerior se notificri por anotaciOn e estado
, a la hora de l• • 8.00

A.M.

30 AGO 2021
KATHERINF snpANIAN I.AM

Secretaria
hmb
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veintiuno.

1?.A
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2020 00005 00.

En atención a lo decidido en auto de la misma fecha

del cuaderno principal, por secretaría infórmese al Juzgado 71° Civil

Municipal de Bogotá, que no se puede tomar nota del embargo de

remanentes en atención a que la ejecutada entró en proceso de

reorganización empresarial y las diligencias serán remitidas a la

Superintendencia de Sociedades.

Notifíquese.

El Juez,

JAI • Ai.M ECHA

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUIT( DF BOGOTA. ('
Secretaria

Notificación por Esta( .1
I,a providencia anterior se notificó por at tación L lado
fijado hoy . a la h as 8.00

A. M.

,AuLl 2021
Secretario





veintiuno.

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil

Radicado. 110013103025 2020 00005 00.

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo

que se admitió en proceso de reorganización a la única ejecutada (fls.

46-51 Cl), conforme lo normado en el artículo 20 de la Ley 1116 de

2006, por secretaría, remítanse las diligencias a la Superintendencia

de Sociedades para lo de su cargo, y póngase a disposición de dicha

entidad las cautelas decretadas respecto de la presente ejecución.

Ofíciese como corresponda.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL 1)1A. 130(KYI
Secretaria

Notificación por l!stado
I.a providencia anierior se notifico por anotacuin en estado
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M.

'3G AGO 2021
Secretario



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2020 00053 00.

Mediante auto del 12 de febrero de 2020, tras considerar

que se reunían los requisitos legales, el Juzgado libró el auto ejecutivo para

la efectividad de la garantía real a favor de JOSE JAIME BERNAL

SALAZAR, contra RAFAEL ANTONIO BERNAL IBARRA, por concepto del

capital contenido en un (1) pagaré base de la acción, más los réditos

moratorios; del cual se notificó por conducta concluyente al ejecutado, quien

dentro del término de traslado se mantuvo silente.

Así las cosas y dado que de los documentos arrimados

como base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones

ejecutadas por lo que al tenor del artículo 440 del C. G. del P., además de

no haberse presentado oposición o excepciones en oportunidad.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en

los términos del mandamiento de pago de 12 de febrero de 2020.

SEGUNDO: DECRETAR el remate del bien hipotecado
que se encuentra embargado.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.
Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo
reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como
agencias en derecho la suma de $  2'0000000  . Liquídense.

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con
observancia de lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.



QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE

APOYO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE

EJECUCIÓN- para que continúe con el trámite posterior al presente auto,

siempre y cuando se cumpla los requisitos para su envío. Oficiese.

Notifíquese.

El juez,

.mb

La anterior providencia se noti ca
ESTADO No.
Hoy

La Sna

R°
JUZGADO 25° CIVIL, DE 

TO
DE BOGOTÁ, D. 

A

JAI

NOTIFICACIÓN SRES
Por

KATHERINE STEPANIAN LAMY

AHECHA

•

•



6(A
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2020 00085 00.

Obre en autos la devolución del oficio de inscripción de la

demanda, que fuera remitido por la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos (fls. 502-503). Por secretaria líbrese un nuevo oficio en tal sentido

Por lo anterior y con el fin de continuar el trámite, se

requiere a la parte actora con el fin que acredite la inscripción de la

demanda y allegue registro fotográfico de la fijación de la valla, dentro del

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado

del presente auto, so pena de tener por desistida la acción, conforme lo

normado en el numeral 10 del artículo 317 del C. G. del P.

Notifíquese.

El Juez,

JA

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGO A.
Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificó por anotación en esta .o
fijado hoy , a la hora de las 8.00

A.M

30 AGO 2121
Secretario

hmb

AHEC A
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2020 00093 00

Vencido el termino de que trata el inciso final del numeral 7° del

artículo 375 del C. G. del P., sin que compareciera nadie, el Despacho designa

como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BEATRIZ

VALENZUELA DE SANABRIA y de las personas indeterminadas, al abogado

ARMANDO SOLANO GARZON1 , razón por la cual, se le informará que debe

concurrir al proceso a notificarse del auto que admitió la demanda y del presente

auto.

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama,

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a

fin de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo

electrónico de esta judicatura ccto25btAcendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar

aplicación las sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48

del C. G. del P.

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaria

remítase copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a)

designado(a), advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a

partir del día siguiente al envío de tales piezas procesales.

Por otra parte, por secretaría póngase en conocimiento de la

parte actora la documental obrante a folios 133 a 140 del presente cuaderno y en

razón a lo allí indicado, dicho extremo procesal deberá allegar un certificado de

libertad y tradición actualizado del bien a usucapir.

Notifíquese.

El Juez,

1 
asolanogyahoo.com



JUZGAIX) 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificó por anotación en estado
fijado hoy . a la hora de las 8.00

A.M.

30 AGO 2C12/
KATHERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria
hmb

•



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2021 00169 00

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P.,

por lo siguiente:

1. Frente a las pretensiones de la acción, aclare los

pedimentos Nos. 1 y 2 de esta, en el sentido de indicar si las sumas a que allí se

hace referencia corresponden a cánones de arrendamiento vencidos y no pagados

y no a "cuotas", puesto que del título base de la acción, no se extrae que se hayan

pactado instalamentos; en el mismo sentido deberá precisarse frente a la

pretensión 6° de la demanda respecto de que capital acelerado se busca su cobro,

puesto que la lectura del contrato de leasing, no existe prueba de que la

ejecutante haya entregado a título de mutuo suma alguna de dinero a los

demandados, para que pueda existir un capital acelerado.

2. Con relación a los hechos de la demanda:

a) Adiciónese los fundamentos de hecho de la acción,

manifestándose si ya se dio inicio al proceso de restitución de tenencia del bien

entregado en arrendamiento financiero, o si los bienes objeto del contrato de

leasing ya se encuentran en poder de la parte demandante.

b) Agréguese un nuevo hecho indicando las razones por

las cuales se hace uso de una clausula aceleratoria dentro un contrato de leasing,

en donde se pactó el pago de unos cánones mensuales, en virtud del

arrendamiento financiero, téngase en cuenta de la lectura de dicho acuerdo de

voluntades, no se estableció nada referente al aceleramiento del plazo, puesto que

no nos encontramos frente a un contrato de mutuo, como ya se puso de presente

anteriormente.

c) Informe sobre que valores de capital fueron calculados

los costos financieros de los meses de septiembre a noviembre del año 2020, para

tal efecto y para mayor claridad adicienalmente aporte la respectiva liquidación de

estos réditos mes a mes.



d) Indíquese los pagos y abonos realizados por los

demandados, y la forma en la que fueron imputados, a los cánones de

arrendamiento que se causaron desde la firma del contrato a la fecha de

presentación de la demanda.

e) Informe el valor del canon mensual, desde el año 2018

mes a mes, hasta la calenda de formulación de la demanda, discriminándose cada

uno de los elementos que lo conforman.

3. Adose certificación del pago de las primas de seguros,

de las cuales se solicita orden de pago.

4. Alléguese nuevo poder dirigido a este estrado judicial

en los términos del artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, tenga en

cuenta que el aportado en la demanda, no se remitió desde la dirección de

notificaciones electrónicas de la parte actora, al correo electrónico de su

apoderado.

De no acreditarse tal hecho, deberá allegarse un mandato

judicial bajo las formalidades del artículo 74 del C. G. del P.

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo

electrónico del Despacho ccto25btcendoi.ramaiudicia .gov.co , dentro del

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo.

Notifíquese.

El Juez,

RO H CHA

JUZGADO 25 CIVIL DEL

CIRCUITO DE BOGOTA, D C.

Secretaria

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en
estado fijado hoy a la hora
de las 8.00 A.M. 3 0 AGO 2(1?

KATHERINE STEPANIAN LAMY
Secretaria



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2021 00180 00.

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del

C. G del P., por lo siguiente:

Precise la fecha en la que fue notificada a todos los

copropietarios el acta de la asamblea realizada el día 17 de marzo del año

en curso y por que medio se realizó dicha intimación.

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo

electrónico del Despacho ccto25btcendoi.ramajudicial.gov.co , dentro del

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo.

Notifíquese.

El Juez,

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,
D.C.

Secretaria

Notificación por Estado
La providencia anterior se notificó por anotación en
estado fijado hoy , a la hora
de las 8.00 A.M.

3 0 AGO 2CQ 1
KATHERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria
hmb
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno.

Radicado. 110013103025 2021 00182 00.

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del

C. G del P., por lo siguiente:

1. Adiciónese el acápite de hechos indicando si se

sabe o conoce de la apertura del juicio de sucesión del titular de dominio

inscrito, de ser así deberá indicarse el nombre de los herederos reconocidos

y el Despacho que conoce de dicho procedimiento y su radicado.

2. Corríjase el hecho 1.1 de la demanda, a fin de

precisar si solo la demandante, o el fallecido ROBERTO URREGO SÁENZ,

ejercieron la posesión sobre el inmueble causa de la litis desde 1983,

téngase en cuenta que como se encuentra redactado no se ofrece tal

claridad.

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo

electrónico del Despacho ccto25btcendoi.ramajudicial.qov.co , dentro del

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo.

hmb

Notifíquese.

El Juez,

h\

 1

Secretaria

Notificación por Estado

D.C. 

JAIME

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

La providencia anterior se notificó por anotación en
estado fijado hoy , a la hora
de las 8.00 A.M.

30 AGO 2021
KATHERINE STEPANIAN LAMY

Secretaria
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